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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

I Ministerio de Hacienda 

v i Las circunstancias aconsejiaron dilatar, 
C'̂ mientras regía el Presupuesto en vigor, 
^̂ l̂a imiplantación de las disposiciones, de 

los decretos de 26 de seiptiemibire último 
<iue hacen referencia a créditos globales 

ry a consignaciones de material; sulbsis-
vtirán durante el período en que se pro-
.,rrogue dicho Presupuesto, y ello induce 
al Gobierno a proponer se demore tal 

i implantación hasta que rija un nuevo 
•' Presupues.to aprobado por !as Cortes. En 
.'^nsecuencia, a- propuesta del Ministro 
de Hacienda y de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Las atenciones de per-

sonal que subsisten y que vienen satisfa-
, ciéndose con imiputación a partidas glo-
."̂ îiales consignadas en e¡ capítulo prime-
' ro del Presupuesto de gastos del E^ta-
••.do, continuarán sufragándose en ígjal 

forma que viene haciéndose hasta aho-
ra, en tanto no rija el próximo Presu-

, puesto aprobado por las Cortes, en el 
.^que tendrá lugar el desglose a que se 

pref ie ren los artículos segundo y cuarto 
los decretos de 28 de septiembre y g 

;-ide diciembre del pasado año. 
•M. A;rt. 2.° La obligación que el artícu-

lo 2.° del decreto de 28 de septiembre 
último _ imipone a los Habilitados de 
Ma.terial de rendir cuenta anual justifi-

, cativa de la inversión de los créditos 
del caipítulo 2.°, artículo i.° de los Pre-
supuestos de gastos del Estado, y la 
unificación de partidas afectas, a mate-
rial de que trata el artículo i.° del de-

de igual fedha, no tendrá efecto 
¡durante la prórroga del Presut>uesto en 

avigor, y entre tanto continuará procc-
piéndose en la fórrala que viene hacién-
dose actualmente. 

Dado en Madrid a dos de enero de 
mil novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAMOKA y T O R R S S 

E l Min i s t ro de Hac ienda , 
MANUEL RICO AVELLO 

(De la Gateta núm. 3) 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

DESTINOS 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo del 
General jefe de la primera Ins.peccióíi 
general del Ejército, D. Angel Rodrí-
guez del Barrio, al teniente coronel de 
Infantería D. Fernando Gómez del Pa-
lacio, actualmente disponible forzoso en 
la primera división orgánica; debiendo 
surtir esta di^siciót i efectos adminis-
trativos a partir de la revista de comisa-
rio del presente mes. 

Ia> comunico a V. E. para su cono-
ciimiento y cumiplimiento. Madrid, 3 de 
enero de 1936. 

MOI-ERO 

Señor... 

Circular. lExcmo. Sr.: He tenido a 
bien nombrar ayudante de cam'po del 
General de división D. Domingo Ba'et 
Mestres, Jefe del Cuarto Militar de 
S. E. el señor Presidente de la Repú-
blica, al teniente coronel de Infantería 
D. Rafael Sánchez Paredes, actualmen-
te disiponible forzoso en la primera di-
visión orgánica, debiendo surtir esta 
disiposición efectos administrativos a par^ 
tir de la revista de Comisario del pre-
sente mes. 

Lo coanunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Mad-rid, 3 de 
enero de 1936. 

MULERO 
Señor... 

JUSTICIA 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con-
sulta formulada por el comandante mili-
tar de Baleares, sobre la procedencia de 
que el personal de los Cuerpos de Sub-
oficiales y Auxiliar Subalterno del E j é r . 
cito, cumipla las condenas que les pue-
dan ser impuestas en la Penitenciaría 
militar de Mahón, cuando éstas no pro-
duzcan la salida del Ejército, ni sean in-
feriores a seis meses; teniendo en cuen-
ta las prevenciones contenidas en el re--
glamento de 10 de julio de 1935, dic-
tado para cumplimiento de lo dispuesto-
en la ley de S de julio de 1934, así como» 
lo que se ordena en la ley de 13 de m a -
yo de 1932 y circular de 26 de septíeiTí-
bre siguiente, he resuelto que el perso-
nal del Cuerpo de Suboficiales y aquel 
otro que tenga la misma consideración o 
asimilación, que sea condenado a penas 
de privación de libertad, que, sin pro-
ducir la salida del Efiército, sean infe-
riores en su duración a tres años y su-
periores a seis meses, extinga dichas pe-
nás en la Penitenciaría militar de Mahón, 
en las condiciones que se determinan en 
el reglamento de 10 de julio del año 
1935. que se entenderá que, para este 
personal, modifica las contenidas en el 
de 31 de octubre de 1909. 

Lo Comunico a_ V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
enero de 1936. 

Señor... 
MOLERO 

SECCION D E PERSONAL 

APTOS PARA ASCENSO 

Excmo. Sr. : He resuelto declarar 
apto para el ascenso al emipleo supe-
rior inmediato, cuando por antigüedad 
le corresponda, al . auditor de brigada 
de! Cuerpo JURIDICO MILITAR don 
Francisco Comiero: Gallástegui, con des-
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ii'f-

i 

tino en la Auditoría de Guerra de esa 
división orgánica', por reunir las con-
diciones reglamentarias. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cu!n'4>limáento. Madrid, 31 
de diciembre de 1935. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Circular. Exonrjo. Sr. : He resuelto 
.declarar aptos para el ascenso al ernipileo 
superior inmediato cuando por antigüe-
dad les corresiponda, a los jefes y ofi-
ciales veterinarios del Cuerpo de SA-
N I D L A D ' M L L I T A R que figuran en la 
siguiente relación, por reunir las cor^-
diciones que determina la ley de 29 de 
junio de 1918 (C. L. núm. 169) y la or-
den circular de 9 de junio de 1930 
(C. i-., núm. 2 0 9 ) . 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de diciemibre de I93S-

MOLERO 

RELACION QUE SE CITA 

Subinspector veterinario de se-
gunda 

D. Silvestre Miranda García. 

Veterinarios mayores 

D. Pascual Martín Furriel. • 
" Esteban Santos Torres. 
" Jerónimo Gargallo Vara. 

Veterinarios primeros 

D. Fermín Morafcs de Castro. 
" Francisco López Cobos. 
" José Más y Más. 
" Clemente Martínez Herrera. 
" Salvador González Martínez. 
" Enrique Esteban Martíjiez. 

Antonio Trocoli Simón. 

Veterinarios segundos 

D. Juan Pons Juanico. 
" Emeterio Caiballero Tadeo. 
" CeleSítino Segovía Martín. 
" Antonio Mínguez Ibáñez. 

José de PaWo Lachos. 
Miguel Ramos Martínez. 

" Federico Pérez Luis. 
Madrid, 3 0 de diciembre de 1935.-

Molero. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
•declarar aptos para el ascenso al em-
pleo inmediato, cuando por antigüedad 
Ies. corresponda, a los caipitanes de IN-
T E N D E N C I A que figuran en la si-, 
(guíente relación, por reunir las condi-
ciones reglamentarias. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumipáimiento. Madrid, 311 
de diciembre de 1935. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Joaquín Delgado .Delgado. 
Vitailiano Arés Arroyo. 
Jaime Ló)pez de Baró y Valdés. 
Enrique de Areba Solsona. 
Eduando Guíllén Lópe^-Tello. • 
Juan García Lozano. 
Carlos Lorenzo Virallé. 
Martín Vélez del Val. 
Andrés Galán Pastor. 
.Segismundo Valdivia y Garci-Bo-

rrón. 
Santiago Parra Mateo. 
Salvador Salinas García. 
José Faguáis Dicsbe. 
Anseilmo Arias Carpintier. 
Maximino Pérez Freire. 
Teófilo Muro Valmaseda. 
Femando Márquez Aranda. 

Madrid, 3I1 de diciembre de 1935.— 
Molero. 

A S O E N S O S 

Circular. Exicmo. Sr . : Para cubrir 
las vacantes, que existen con motivo de 
las nuevas plantiUas del Ejército del 
año de 1936, aprobadas por orden cir-
cular, de 30 del mes actual (D. O. nú-
mero 300) ' , he resuelto promover a los 
empleos que se citan, en propuesta extra-
ordinaria de ascensos, al personal de 
jefes y oficiales deí Cueripo JURIDI -
CO MIOTAiR que figura en la si-
guiente relación, por ser los más anti-
guos en sus escalas y encontrarse aptos 
para el ascenso, los cualeS' disfrutarán 
en sus nuevos empleos la efectividad 
de esta fecha, percibiendo sus liaberes 
ipor la Sección cuarta del Piesupuesto 
a partir de la próxima revista de Comi-
sario y continuando todos en sus actua-
les destinos. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimienito. y cumiplimiento. Madrid, 3)1 
de diciemibre de 1935-

MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A auditor de división 

Auditor de brigada, D. Francisco 
Corniero Gallástegui, de la Auditoría 
de Guerra de la primera división orgá-
nica. 

Otro, D. José Bermejo Sanz, de la 
Auditoría de Guerra de la séptima di-
visión orgánica. 

A auditor de brigada 

Teniente auditor de primera, D. Juan 
de los Ríos Hernández, de la Asesoría 
de este Ministerio. 

Otro, D. Cayo Ortega Pérez, de la 
Fiscalía Jurídico Militar de la primera 
división orgánica. 

A teniente auditor de primera 

Teniente auditor de segunda, D. Ri-
cardo Mulet Fiol, de Ha Fiscalía de la 
Coniandanicia Militar de Baleares. 

Otro, D. .Eduardo de No Louis, de 
la Auditoría de la primera división or-
gánica. 

Otro, D. Joaquín Otero Goyanes, de 
la Auditoría de la octava división or-
gánica. 

A teniente auditor de segunda 

Teniente auditor de tercera, D. Car-
los Muñoz-iRepiso y Vaca, de la Fisca-
lía de la sexta división orgánica. 

Otro, D. Juan Ponte Manera, de la 
Fiscalía de la séptima división orgánica. 

Otro, D. Juan Lázaro Fernández, de 
la Fiscalía de la segunda división or-
gánica. 

Madrid, 31 de diciembre de 11935.— 
Modero. 

Circular- Excmo. Sr.: Para cubrir 
las vacantes que existen con" motivo 
de la aplicación de las nuevas planti-
llas del Ejército, .para el año de i93ó, 
aprobadas por orden circular de 30 
del actual (D. O. núm. 300), he re-
suelto promover a los empleos que 
se ' citan, en propuesta extraordinaria 
de ascensos, al ¡personal de jefes y 
ofi.ciales veterinarios del Cuerpo de 
S A N I D A D MILITA,R, que -figura ; 
en Ja siguiente relación, por ser los 
más antiguos de sus escalas respec- | 
itivas y encontrarse aptos ipara el as- ! 
censo, los cuales disfrutarán, en sus 
nuevos empleos, la efectividad de | 
de diciembre actual, 'percibiendo sus j 
haberes por la iSeccíón cuarta del Pre- ' 
supuesto, con efectos administrativos 
a ipartir de la próxima revista de Co-
misario, y quedando todos en la si-
tuación de disponible forzoso en las 
divisiones a que actualmente pertene-
cen, hasta que les corresponda ser 
colocados. 

.Lo 'comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
31 de diciembre de 193S. 

MOLERO 

Señor.. . 

RELACION QUE SE CITA 

A subinspector veterinario de primera 

D. Silvestre Miranda García, de 
este Ministerio. 

A subinspectores veterinarios de se-
gunda I 

•D. Emiliano Hernández Mateos, de| | 
la Jefatura de los servicios yeterina-
rios de la séptima división o:;fiánic3.) "S 
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D. J'uan. Solé Lamarca, de la Sec-
ción móvil de evacuación vete.rinaria 
Tiúni. I. 

D. Victorio Nieto Magán, del Es-
tado Mayor Ceaitral. 

A veterinarios mayores 

iD. Sixto Jiménez Urtasun, del re-
gimiento de Artillería de montaña nú-
nero i. 

D. Francisco Menohén 'Chacón, de 
tía Escuela Superior de Guer.ra. 

D. Fermín iMorales tle Castro, del 
lOrupo de alumbrado. 

D. Francisco López Cobos, del re-
Ijíimiento de Artillería ligera núm. i. 

D. José Mas y Mas, de "Al serví-
Icio de otros Ministerios" en la Guar-
idla Civil. 

D. Clemente Martínez Herrera, de 
este Ministerio. 

D. Salvador González Martínez, del 
[regimiento de Zapadores Minadores. 
I ib. Enrique Esteban M^artínez, del 
Iregimiento de Caballería Montesa nú-
Imero 10. 

A veterinarios primeros 

,D. Amancio Herrero Diez, de la 13 
[Brigada de Infantería. 

D. Rafael Montero IM'ontero, de 
"Al servicio de otros M'inisterjos". 

D. Eusebio Sánchez Moraleda, del 
['segundo Grupo de la primera Coman-
' dancia de -Sa-nidad Militar. 

iD. Juan Pons Juanico, del Estable-
cimiento de Cría Caballar de] Pro-
tectorado. 

tD. Emeterio Caballero Tadeo, del 
cuarto Grupo de la primera Coman-
dancia de Sanidad Militar. 

p . Celestino Segovia Martín, del 
' regimiento de Transmisiones.. 

•D. Antoniti Miguel IbáñeZj de la 
; Jefatura de los servicios veterinarios 
i de Canarias. 

D. José de Pablo Lachos, de la no-
vena Brigada de Infantería. 

_D. Miguel Ramos ¡Martínez, del 
séptimo Gruipo divisionario de Inten-
dencia. 

D. Federico Pérez Luis, de la Com-
pañía a lomo de ila segunda Birigada 
de Montaña. 

Madrid, 3 1 de diciembre de I 9 3 S . — 
Molero. 

Circular. 'Excmo. Sr.: He resuel-
to promover al em'pleo suiperior 
inmediato, en propuesta extraordi-
naria de ascensos, al' capitán de 
I N T E N n E N C I A D. Emilio Jerez 
Garalbís, de disponible gubernativo 
en esa división y que por omisión dejó 
de figurarse en k propuesta general pu-
blicada por orden circular de 31 de di-
ciembre último (D. O. núm. 2 de este 
año), debiendo disfrutar en este emipleo 
que se le confiere, la efectividad de 3i 
de dicho mes, percibiendo sus haberes 
por la Sección cuarta del presupuesto, 
con efectos administrativos a partir de 

la ireviata de comisario del presente mes, 
colocándose en su respectiva escala en-
tre D. Juan Hernández Espinosa y don 
Antonio González Altolaguirre y con-
tinuando en la misma división y situa-
ción que tenía en su anterior empleo. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 2 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Exicmo. Sr.: He resuelto promover al 
eiripleo de capitán, de la escala de reser-
va de Sanidad Militar, en propuesta or-
dinaria de ascensos, al teniente de la 
referida escala y Cuerpo, D. Alejo Aran, 
go Gómez, con destino en el segundo 
Grupo de la segunda Comandancia; asig-
nándole en el empleo que se le confiere 
¡a antigüedad de 4 de diciembre de 
I93S. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
enero de I93Ó. 

MOLERO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

BAJAS 

Excmo. Sr.: He resuelto que el ca-
pitán de la esicaila de complemento del 
Arma de CABALLERIA D. Juan Ma-
roto y Pérez del Pulgar, afecto al Cen-
tro de Movilización y reserva número i, 
cause baja en el Ejército por haber 
cumiplido el pllazo' de responsabilidad mi-
litar ; expidiéndosele su licencia absolu-
ta, según dispone el apartado cuarto de 
la circular de 27 de diciembre dfe 1919 
(C. L. núm. 4 8 9 ) . 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumipllimiento. Madrid, 30 de 
diciembre de 19315-

MOLERO 

Señor General de la. primera división 
orgánica. 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr.: Con arreglo al decreto de 
16 de diciembre de 1932 (D. O. número 
297), he resuelto que el CM'onel de IN-
FANTERIA D. Máximo Vergara Ma-
luniibres, de los Cuadros de! Servicio de 
Estado Mayor, en situación de dispo-
nible forzoso en esa divis-ón, pase des-
tinado a este Departamento. 

L^ comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
diciembre de 193S. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General Subsecretario de este 
Ministerio e Interventor central de 
Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: S. E. el Se-
ñor Presidente de la República, por re-
solución de esta fecha, confiere les man-
dos que se expresan a ios jefes de IN-
FAiNTERIA coniprendidos en la si-
guiente relación. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
diciembre de 1935. 

MOLERO 

Señor... 

KELACIÓ.^' QUE SE CITA 

Coroneles 

p. José Cáceres Sánchez, del regi-
miento Canarias núm. 11. el del regi-
miento Tenerife núm. 37. 

p . Isidoro Pereira Padín, del regi-
miento Zamora núm. 8, el del regimien-
to Canarias núm. 11. 

Comandantes 

D. Juan Montero Cabañas, de dispo-
nible en la segunda división, el del Gru-
ipo de ametralladoras de posición de Ceu. 
ta, de nueva organización. 

D. José Martínez Esparza, del disuel-
to batallón Cazadores de Llerena núme-
ro 4,_€l del Grupo de ametralladoras de 
posición de Melilla, de nueva organi-
zación. 

Madrid, 3 1 " de diciembre de 1 9 3 5 . — 
Molero. 

Circular. Bxfcmo. Sr.: S. E . el Se-, 
ñor Presidente de la República, por re-
solución de fecha 31 de diciembre úl-
timo, se ha servido conferir a los coro-
neles y teniente coronel de ARTI -
LLERIA, .que a continuación se relacio-
nan, los mandos que en la misma • se 
expresan. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coroneles 

D. EdM'berto Esteban GaraccAche, del 
regimiento Artillería de montaña nú-
mero 2, a la Fábrica de armas de Oviedo, 
como Director. 

D. Vicente Abreu Madariaga, del re-
gimiento ligero núm. 11, al regimiento 
de montaña núm. 2. 

Teniente coronel 

D. Agustín _Ríu Batista, del regimien-
to Artillería ligera núm. 10, a la agru-
pación de Artillería de la Zona Orien-
tal, Melilla. 

Madrid, 2 de enero de 1936.—Molero. 
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Circular. íExcmo. Sr.: Para que 
surta efectos administrativos en la re-
vista de Comisario del próximo mes 
de enero, b e resuelto 'que el personal 
•del 'Cuerpo Auxiliar de O F I C I N A S 
M I L I T A R E S ascendido en firopues-
ta reglamentaria, fec'ha 6 del corrien 
te mes (D. O . oúm. 282), quede en 
las situaciones y destinos que a con-
tiniuación se indican. 

Lo ¡comunico a V. E. para su co-
nocimie'nto y cumplimiento. Madrid, 
31 de diciembre de 'i'QGS-

MOLERO 
Señor. . . 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Archivero tercero 

D. Salvino Laífargue Caballero, de 
ascendido de este Ministerio,, a dis-
ponible forzoso en la primera, .división 
orgánica. 

Oficial tercero 

D. Pedro Rodríguez 'Martínez, as-
cendido 'de la Aii'dotoría de 'Guerra 
de !a sexta dirvisión orgánica, queda 
dispo'nibile forzoso en d id ia división. 

Can arreglo a la circular de 27 de ene-
ro de 19257 (C. L. núm. 44) 

Oficial primero 

D. Alfonso Fons Gil, ascendido del 
Centro de .Movilización y Reserva nú-
mero g, es destinado de plantilla a! 
mismo. 

Oficiales segundos 

D. Joaiquín Sánchez Aguilera, ascen-
dido de la quinta división orgánica, 
es destinado de p'lantilla a la misma. 

D. Andrés Fernández Torj)., ascen-
dido de la .primera 'divisió'n orgánica, 
es destinado a la misma de plantilla. 

(Madrid, 3'T de dicienrbre de ,I()3.t.— 
Molero. 

'Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dis'puesto en la orden circular de 6 del 
actual fiD. O. núm. 281). he resuelto 
que los oficiales de INíFAMTEiRIA 
comiprendidos en la siguiente relación, 
del disuelto bataillón Cazadores LleVe-
na múm. 4, 'pasen destinados a los 
Grulpos de .Aimetrallladoras de posi-
ción q'iie se indican, considerándose 
a los voluntarios como una continua-
ción del compromiso contraído en el 
destino de procedencia. 

iLo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de diciembre de 1935. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecas. 

Señor Intenrento-r central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Grupo de ametralladoras de posición 
de Melilla 

Capitanes 

V oluíitarios 

D. Augus to Gracián Ripoll. 
" -Manuel 'Gavilá Peleigrí. 
" I ldefonso Sánóhez 'Ledesma. 
" Aureliano Vivas González. 

Tenientes 

Voluntarios 

D. Antonio Vaquero Santos. 
José Sánchez Vargas. 
José .A.guilaT Benítez. 
Jesús Plaza Mira. 
'Galbriel Qingaz Bueno. 
Miguel Ru'bio Nacarino. 
Luis Alonso Doval. 
Daminigo García Gómez. 
Manuel ZaHiívar Torres. 

Alféreces 

Voluntarios 

D. Sebastián Gutiérrez Sánchez. 
" iManuel Martínez Redondo. 

iDíego Fernández Fernández. 
Regino' Moreno Muñoz. 

Al Grupo de ametralladoras de posición 
de Ceuta 

Capitanes 

Forzosos 

D. RafaeU Arjona Monsó. 
Tomás Salmerón I ^ p e z . 
Francisco Girón López. 

Tenientes 

Voluntario 

D. José Vila Godoy. 

Forzosos 

D. Juan González de Mendoza. 
Luis Justo Estévez. 
Francisco Iglesias Mena. 

" Antonio Olmo Díaz. 
" Isidoro Caballos Blanco. 

Enrique Colás Torres.. 
" Mariano Pérez Casado. 
" Miguel Ruiz Palomjo. 

Alféreces 

Forzosos 

D. Emilio Príus Pardiñas. 
" Francisco Escaño Cuenca. 

Juan González Cáceres. 
Pedro Molero Pimentel. 

Madrid, 26 d̂ e diciembre de I93'S.-
Molero. 

iExomo. Sr . : En cuni'plimieHto ai ai-
título octavo de la orden circular de 5 
del actual. (iD. O. núm. 281) y orden te-
legráfica de 9 del mismo raes, he resuel-
to que los oficiales de ARTILLERIA, 
comprendidos en .la- siguiente relación, 
pasen destinados a la Agrupación de 
Ceuta, procedentes de !a de Melilla. 
quedando en las mismas condiciones de 
permanencia en que se hallaba». 

Lo comunico a V. E. para su cono-
icimicn.to y cwnilplimiín'to. Madrid, 26 de 
dicieimlbre de 19315. 

• MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

'Caipitán, D'. Fernando Yergiafa Hi-

•••se. 

Teniente, D. Carlos Sáiichee García. 
Otro, D. Fernando Rodrigo Gonzalo. 
Alférez, D. Pedro Gil SoroUa. 
M'adriti, 2 6 de diciembre de 1 9 3 5 . — 

Molero. 

Circular. Expno. Sr . : Padecido error 
en. la puiblicacion de la orden cir-"ular 
de 31 de diciembre del año próximo pa-
saido (;D. O. núm. 2 del presente), se re-
produce a continuación debidainente rec-
tificada : 

Excmo. Sr. : Para acoplamiento del 
personal a las distintas unidades-del Ejér-
cito, conforme a la reorganización dis-
puesta para las mismas, y a fin de que 
el ajuste del personal del Cuenpo de Sub-
oficiales en la aplicación de las nuevas 
plantillas pueda hacerse armonizando las 
necesidades del servicio con el menor per_ 
juicio posible para el citado personal, he 
resuelto que la propuesta de destinos de 
23 de noviembre último (D. O. número 
272) quede an'ulada, con la excepción que 
se expresa en la circular de 26 de dicho 
iTies, inserta en el mismo D I A R I O O F I - 3 
ciAL, y en su consecuencia, el personal 
quedará en los mismos destinos y situa-
ciones que tenía en la revista de comisa-
rio del indicado mes de noviembre. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.:- En cumipli-
miento de la orden circular de 5 del 
actual (D. O. núm. 2S1), por la que 
se organizan dos Grupos de Attnetra-
lladoras de posición en los territorios 
de Ceuta y Melilla, con arreg-lo a las 
normas que la misma determina, y a 
p'ropues'ta dél Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, he 
resudlto que el personal del Cuerpo 
dfe Suboficiales del A r m a die INJPAN-
TEIRTA que a continuación ee relacio-

i 
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o 

A, 

de 
a. 
de 

o-
k 

na pase destinado a los misimos, te-
rr-endo los destinados forzosos el de-
recho preferente par.a destino cjue se-
ñala el artículo séptimo de la citada 
orden circular y demás disposiciones 

., vigentes, causando alta y baja en la 
.1 próxima revista de Comisario. 

II.o comunico a V. E. para p / O " 
nociniiento y cumplimiento. Madrid, 

1 24 de diciemtore de I93S-

MOLERO 

Señor... 

REL^CIÓN QUE SE CITA 

Al Gni^o de ametralladoras de MelUla 

Brigadas • f 

or 
ar 
la-
e-

lel 
ir-
is- , 
ue 
ib-
'as 

r i . 

D. Alejandro Cazón Gómez, del ba-
tallón Cazadores Llerena núm. 4. 

D. Andriés Sánchez Moreno, del 
rílismo, 

D. Santiago SáiiTz Palacios, del 
mismo. 

D. Constantino Murillo Maiza, del 
mismo. 

D. -Francisco D*íaz Miinuera, del 
mismo. 

Sargentos 

D. Rafael Cruz Cruz, del batallón 
Cazadores Llerena núm. 4. 

D. Carlos Uriaste Las Cuevas, del 
mismo. 

p . Francisco Moreno Llórente, del 
mismo. 

D. Juan de Dios Mas Ayala, del 
mi.=mo. 

D. Juan Gil Herrera, del mismo. 
D. Julián Mesonero Corredera, del 

: anismo. 
; D. Agustín Domínguez Rodríguez, 

del mismo. 
D. Francisco Rjuiz Gaillardo, del 

mismo. 
D. Juan Galván Villarino, del mis-

mo. 
D. Navor Fernández Arias, del mis-

mo. 
p . Francisco Morante Marzal, del 

mismo. ' 
D. Pascual Sánchez Soria, del mis-

mo. 
P - José Corvadlo Venegas, del 

mismo. ® ' 
' p . Antonio Marti.nez Cantero, del 
mismo. 

mi^mo"^"'""'" CJómez, del 

m í n i o ^ ' " " ' ^ Saavedra, del 

p . Francisco Coronado Valbuena! 
de; mismo. 

D.. Pedro Barés Martín, del mismo. 
I). Amadeo Pérez de Dios', del ba-

tallón Cazadores de Melilla núm. 3. 
D. Sebastián Mesquida Fullana, del 

mismo. 
D. Antonio Colomina del Carmen, 

del mismo. 

D. Julián Arteaga Jerez , del bata-
llón Cazadores Ceuta núm. 7. (F.) 

D. Juan Martín Vallejo, del mis-
mo. (F.) 

Al Grupo de ametralladoras de posición 
de Ceuta 

Brigadas 

D. Ignacio Postigo Ciriano, del ba-
tallón Cazadores iLlerena núm. 4. (F.) 

D. Amadeo Canillada Tuvert, del 
mismo. (ÍF.) 

D. Federico Arianes Guijarro, del 
mistaio. (F.) 

iD. Alejandro Mena Rodríguez, del 
mismo. (iF.)' 

.D: Antonio Zurita Boti, del mis-
mo. (F.) 

Sargentos 

D. Pedro Muñoz Andéjar, del ba-
tallón Cazadores Llerena núm. 4. 

D. Sebastián Zamora Fernández, 
del mismo. (F.) 

D. Jiulio Nieto Padilla, del mismo. 
(Forzoso.) 

D. Juan Ortega Vázquez, del mis-
mo. (F.) 

D. Agustín Malo Orea, del mis-
mo. (iF.)-

D. Régulo Molino López, del mis-
mo. (F.) 

D. Manuel Fonscre Rodríguez, del 
mismo. (F.) 

iD. José Lisardo Pérez, del mismo. 
(Forzoso.) 

D. Luis García Herrera, del mis-
mo. (F.) 

D. Manuel Pertínez Cosano, del 
mismo. (F.) 

D. Antonio González Ortiz, del 
mismo. (F.) 

D. Jesús Prieto M'éndez, del mis-
mo. (F.) 

D. iLuis Fernández Andrade, del 
mismo. (F.) 

'D. José García Fraile, del mismo. 
(Forzoso.) 

D. Napoleón Tormo Llórente, del 
bataillón Cazadores San Fernando nú-
imero i. '(F.) 

D. Antonio Neris Bastazo, del mis-
mo. (F.) 

•O. Enrique Aira Luciarte, del ba-
tallón Cazadores Las Navas ' núme-
ro 2. (F;.) 

iD. Cristó'ibal Vilches Cabezas, del 
mismo. (iF.) 

Sargento primero 

iD.- Juan Pardo Cebrián, del bata-
llón Cazadores Cerinola núm. 6. (F.) 

Sargentos 

D. Andrés O f t ^ ' a So'rjano, del ba-
tallón Cazadores Ceriñola núm. 6. (F.) 

D. Eugenio Vega García, del mis-
mo. (F.) 

Sargento primero 

D. Manuel Morente Rodríguez, del 
batallón Cazadores Serrallo núm. 8. 
(Forzoso.) 

Sargento 

D. Bernardo Garea Duque, del ba-
tallón Cazadores Serrallo núm. 8. 
(Forzoso.) 

Brigada 
i 

•D. Pablo Aparicio Hernández, del 
batallón Cazadores Llerena núm. 4, 
a disponible forzoso en Melilla. 

Madrid, 214 de diciembre de I93'5-— 
Molero. 

• Exomo. Sr.: Conforme con lo piro-
puesto por esa Jefatura Superior, he re-
suelto que el sargento en situación de 
disponible forzoso en Melilla, D. Sal-
vador Forrán Poyato, paise destinado al 
Tercio en vacante que de su clase exis-
te, causando alta y baja en la próxima 
revista de Comisario. 

Lo comunico a V-. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
diciembre de 19315. 

_ MOLERO 

Señior Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

• Circular. Exlomo. Sr.: He resuelto 
que los auxiliares administrativos de la 
primera Sección del CUERPO AUXI-
LIAR SiUBALTERNO DEL EJER-
CITO que figuran en la siguiente re-
lación, pasen a cubrir los destinos que 
Se indican. 

Lo comuniico a V. E. para su cono-
cimiiento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
diciembre de 19315. 

MOLEKO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Manuel Fernátidez Freijeiro, de 
la Páigaduría Militar de Canatias', a- la 
Auditoría dé la octava división orgáni-
ĉa. (V.) 

iD'. Aguisitín Rodríguez Rodríguez, de 
la Caja recluta núm. 10, al Parque di-
visionario de Artillería núm. 2. (V.) 

D. Angel Buñuel Es,cri¡bano. de la 
Comandancia de Obras y F-crtificación 
de la Base Naval de Maltón, a la Co-
mandancia Militar de dicha plaza. (V.) 

D. Laureano García Rubiera, del Par-
que Central de Automovilismo, al Cen-
tro de Movilización y Reserva núme-
ro 16 (JF.). (Circular'de 26 de junio úl-
timo, D. O. núm. 145.) 
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RELACION DE SOLICITANTES A QUIENES 
NO LES HA CORRESPONDIDO DESTINO 

D. Francisco Gil García. 
" Juan Ortega PaJomarí.i. 
" Francisco Árqués Fer-nátidez. 
" Antonio Rodríguez Hernández. 
" Juan Fernández Jiménez. 
" José Villailpando Turrillo. 
" Antonio SaJterain Iturbe. 
" Antonio Pérez Aguaido. 

JVtadrid, 24 de diciembre de igjS-— 
Molero. 

.Circular. ¡Extino. Sr.: En vista de 
lo propuesto por el Jefe Suflperior de 
las Fuerzias Militares de Marruecos, 
he resuelto que el cabo del regimiento 
de Infantería Cádiz núm. 217 Fernando 
Alanoguera Llanos, pase desltinado al 
Gruipo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4, surtiendo este des-
tino efectos de alta y baja en la pró-
xima revista dte Gotnisario. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimáeiito y cumipilimiento. Mad/rid, 26 
de diciembre de 1935. 

MOLERO 
Señor... 

Excmo. Sr.: Vistas las peticiones, for-
muilad^ por los cabos dol regimiento 
de Inifaíitería Tarifa núm. 4 y dd ba-
tallón Montaña Garellano núm. 4, An-
tonio Gutiérrez Castro y José Blanco 
Fernández, en que de acuerdo con lo 
que dispone la orden circular de 8 (Je 
junio de 1 9 2 9 (JD: O. núm. 11215), .solici-
tan ser destinados al batallón Cazadores 
de Las Navas núm. 2, en vacantes que 
de su empleo existen, he resuelto ac-
ceder a IQ solicitado y destinar a los 
interesados al mencionado batallón, cau-
sando alta y baja en -la próxima revis-
ta de Comisario. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
diciembre de 193'S. 

MOLERO 

Señor Jefe Suiperior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señoree Generales de la tercera y sexta 
divisiones orgánicas e Interventor 
central d« Guerra. 

Excmo. Sr.: • Vista la instancia for-
mulada por el caibo de INFANTERIA, 
con destino en la Compañía Disciplína-
ri de Calbo Juby, Antonio de la Obra 
Varea, en súplica de ¡pasar a -continuar 
sm servicios al regimiento de Infante-
ría Pavía núm. i'5, Cuerpo de proce-
dencia, por cumplir el tiemipo de per-
manencia en didia unidad, en primero 
del entrante mes, y de acuerdo con la 
orden circular de 8 de junio de 1929 
(D. O... »úm. 1215), hé resuelto acceder 

a lo solicitado y destinar al mencionado: 
calbo a su antiguo regimiento de Infante-
ría Pavía núm. 15, causando efectos de 
alta y baja en la próxima revista de 
Comisario. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplianierato. Madrid, 24 de 
diciembre de I93'5. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores General , de la segunda divi-
sión orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

ExK-mo. Sr.: He resuelto que la or-
den circular de 6 de octubre último 
(D. O. núm. 230) por la que en virtud 
de orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, se destinaba al batellón 
Tiradores de Ifni al sddado del Grupo 
de Regulares de Alliucemas núm. s, 
Hossaín Ben Llaaoin, número 3 .466 , que-
de rectificada en el sentido de que su. 
verdadero nombre es el de Mafddal Ben 
Buxta. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 2 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos'. 

Señores Subsecretario de la Presiden-
cía del Consejo de Ministros e In-
ter\-6ntor central de Guerra. 

Circular. .Exjcmo. Sr. : Vistas las pe-
ticiones formuladas por los soldados, que 
se relacionan a continuación, en que so-
licitan ser destinados a los Grupos de 
Fuerzas Regulares Indígenas que se ci-
tan, y como consecuencia de las pro-
puestas hedías por el jefe Superior de 
las Fuerzas'-militares de Marruecos, he 
resuelto destinar a los interesados a los 
mencionados Grupos^ causando aíta y 
baja en la próxima revista de comisario. 

Lo comutiico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
diciembre de 1935. 

MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Del regimiento de Infantería Wad-Rús 
núm. I 

SoMado, Anastasio García Gonzalo, 
al Griipo de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Ceuta núm. 3. 

Otro, Antonio Muñiz Romero, al 
mismo. 

Otro, Félix) Garrido Delgado, al mis-
mo. 

Del regimiento de Infantería Otiimba 
núm. 7 

Saldado, Salvador Gómez Mateo, a' 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígena? 
de Ceuta núm. 3. 

Del regimiento de Infantería Covadongn 
núm. 31 

Soldado, Faustino Justo Herce, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta núm, 3. 

Del batallón ametralladoras núm. 3 

Soldado, José Manuel Lurbe Rico, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas núm. 5. 

Del batallón Cazadores Llerena nim. 4 

Soldado, Antonio Jiménez Lójpez, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla núm. 2. 

•Otro, Manuel Miranda Viñuelas, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de- Alhucemas núm. 5. 

De la Caja recluta Lucena núm 15 

Saldado, i-rocopio Polonio Leal, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta núm. 3. 

Madrid, 24 de diciembre de I93S-— 
Molero. 

Excm.0. Sr.: Vista la petición for-
mulada por el soldado Rafael Sánchez 
a iamorro , del re.síimiento dé Infan-
tería Pavía núm. 13, en que de acuer-
do con lo que dispone la orden circu-
lar de 8 de junio de IQ29 (D. O. nú-
mero 1251, solicita ser destiiia.do a! 
batalló.n 'Cazadores Las .Nr-vas núme-
rq 2, he resuelto acceder a !o solicita-
do y destinar al interesado al men-
cionado batallón, causando alta y ba-
ja en la próxima revista de Comisario. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
24 de diciembre de I935-

MOLKHO 

Señor Jefe Superior de las Fuerza.^ 
Militares de Marruecos. 

Señores General de la segunda divi-
sión orgánica e Interventor .central 
de Guerra. 

Circular. Excmo. iSr.: Vistas las 
peticiones formuladas por los sokla-
dos ^Sebastián Berber Cervera y Ma-
nuel Clavijo Soriano, del regimient» 
de Infantería Pavía núm. 15, y del 
regimiento de Infantería Cádiz núme-
ro 27, respectivamente, y la de Jos sol-
dados Alejandro Romera Sajiz y Ju-
lián Zugasti López, ambos del bata-
llón de Montaña Careliano núm. 4, he 
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i I resuelto pasen destinados al batallón 
de Cazadores de Ceuta núm. 7, con 
arreglo a. lo dispuesto en la orden cir-
cular de ü de junio de 1929 CD: O. nú-
mero 125), .conforme solicitan, cau-
sando alta y baja los interesados en 

' la próxima revista de iComisa^rjo. 
s' ', Lo comunico a V. E. para su co-

nocimieuto y cumplimiento. Madrid, 
24 de diciembre de 1935-

MOLERO 

Señor... 

; -V: 

Circular. Excnio. Sr.: He resuelto 
que el director de Música de tercera 
D. Federico Delgado Rey, disponible 
en Baleares, pase destinado al regi-
miento Alibuera ijúni. 25, en concepto 
de voluntario. 

¡Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
26 de diciemibre de iQSS-

MOLEHO 

Señor... 

RELACION DE LOS DIRECTORES DE MUSICA 
QUE NO LES HA CORRESPONDIDO DESTINO 

Regimiento Albitera núm. 25 

D. Justo Sansalvador Cortés. 
" Francisco Sánchez Curto. 

José María Parejas Machí. • 
.Madrid, 26 de diciembre de I93'S.— 

Molero. 

DirSPO^NIiBLES 

Circular. ,Excmo. Sr . : He resuelto 
que los jefes y oficial de I N F A N -
TERIA comprendidos en la siguiente 

, relación, queden, disiponibles en los 
j puntos que se indican, en las condi-
! ciones que determina el artículo ter-
; cero del decreto de 7 de ' sep t iembre 

ultimo (D. O. núm. 207). 
Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
.31 de diciembre de 193S. 

MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes coroneles 
•D. Adriano del Pino Sáinz, que ha 

cesado en el cargo de afyudante de 
campo, en la primera división. 

D. Antonio Aymat Jordá, de! di-
suelto batallón de Cazadores Llere-
na num. 4, en iMelilla, con el derecho 
d e preferencia que señala ell artículo 
13 del decreto de 7 de septiembre úl-
timo (D. LO. núm. 207) 

Comandantes 

D. Manuel Carrasco Verde, que ha 
cesado en el cargo de ayudante de 
campo, en la primera división. 

iD. Antonio García Navarro, que 
ha cesado en el cargo de ayudante 
de caimpo, en la primera división. 

E). José Creus Moscoso, del disnel-
to batal lón de Cazadores Ller.ena nú-
mero 4, en Melilla, con el .derecho 
de preferencia que señala el. artícu-
lo 13 del decreto de 7 de septiembre 
último (D. O . núm. 207). 

Capitán 

D. José Iljíiñez Gadea, ascendido 
dsl regimiento Carros núm. i . en la 
primera división. 

Aíadrid, 31 de diciembre de — 
Molero. 

que determina el artículo tercero del 
decreto de 7 de septiembre ú l t imo 
(•:D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E." para, su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid,.. 
31 .de diciembre de 19.3'.> 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exomo. Sr.: He resuelto que el co-
mandante de I N F A N T E R I A D. En-
rique Bibiano y López de Carrión 
cese en la situación de disponible gu-
bernativo y quede en la de. dis'poni.ble 
forzoso en esa división, en las con-
diciones ' que determina el artículo 
t-crcero del decreto de 7 de septiem-
bre último (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid. 
.ÍT d.e dicieimbre de I93t5.' 

MOLERO 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr."; Para amol-
dar el personal del Cuerpo Auxiliar de 
O F I C I N A S M L L I T A R J E S a las planti-
llas publxadas por orden circular de 
31 del corrient: n:.':', he resuelto que 

archiveros secundo' y tercero, res-
pec.tivaanente, D. Cándido Díaz Vega y 
D. Luis .Anguita Arqués, pasen, de la 
situación de "dis¡ponible voluntario" a 
a de "dis,ponib.!e forzoso", continuando 

con su antericT residencia en la pri-
mera división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cuei|p(lim.ienito. Madrid, 3|I 
de diciembre de 1935. 

Excmo. Sr. : He resuelto que el ca-
ipitán de I N E A N T B R I . A D. Juan R o - ' 
dríguez Lozano cese en la situación 
de "suspenso de empleo" en esa di-
visión y quede en la de disponible 
forzoso en Ja misma, en las cóndicio-
r e s que determina el artículo tercero 
del d-ecreto de 7 de septiamibre últi-
mo (D. O. núm. 207), surtiendo efec-
tos administrativos esta orden a par - . 
tir de la revista de Comisario del 
presente mes. 

iLo comunico a V, E. 'parji su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, •• 
3 de enero "de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la octava división 
orgánica. 

Señor Interventor centra! de Guerra . . 

MOLERO 

Señor... 

Exomo. Sr.: He resuelto que el ca-
pitán de INFANTiERiIA D. 'Eleute-
riio Diía'z-lTendero Merchán, cese en 
la situación de disponible gubernati-
vo y quede en la de disponible forzoso 
en esa división, en las cojidiciones 

Exomo. Sr. : He resuelto que el ca-
pitán de I N T E N D E N C I A D. Alfre-
do Mur Guerra, del Hospital Militar 
de Barcelona, pase a la situación de 
disiponible forz-:'3o con residencia en esa 
división, por cumplimiento de plazo en 
dicho destino. 

Lo'comunico a V. E. para su conoci-
miento y cu3r4>limietito. Madrid, 31 de 
diciembre de 193-5. 

MOLERO 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He reíuélto ^ue el te-
niente de INFAN(TE.R.IA D. Enr ique 
Alonso Albacete, cese en la situa-c^ón 
de disponible gubernativo y quede en 
lia die distponihle forzoso en esa división, 
ea las condiciones que deterTnma el 
artículo tercero del decreto de 7 de 
septiembre último .(D. O. núm. 207); 
surtiendo efectos administratiyes esta 
disiposición a partir de la revi.sta de 
Comisario del presente mes. 

L o comunico a V. lE. ¡para su co-
nocimiento y icumlplímíento. (Madrid, 
31 de diciémbre de I03S. 

MOLERO 

Señor General de la se.gunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Gu»rra. 
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ESCALAFONES 

Excmo. Sr . : He tenido a bien auto-
rizar al conserje de la quinta Sección 
del CUERPO A U X I L I A R SUBAL-
T E R N O DEL- E J E R C I T O D. Esco-

. lástico Al-varez Pérez, con destino en 
este Minisiterio, para .pubilicar por su 
cuenta el escalafón' general de la ex-
presada Seccióíi y Cuerpo. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento -y cumplimiento. Madrid, 2 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Sui)5ecretario de este Ministerio. 

E S T A D O CIVIL 

Éxomo. Sr. : Vista la instancia cur-
sada por V. E. en 118 die septiembre úl-
timo, promovida por el alf-érez de com-
plemento del Arma de INGENIE.RpS, 
afecto al batallón de Zapaidores Mina-
dores núm. 6, D. Pedro Vicente Agiiirre 
Arnáez, nacido en 24 de mayo de 1912, en 
súplica de que su documentación m'litar 
sea ircctificada en el sentido de que su 
verdadero noiribre, aipellidos y fecha de 
nacimiento son como queda expuesto se-
gún justifica documentalmente y no don 
Manuel Aguirre Arnáiz, nacido en 24 
de aibril del mismo año como figura en 
dicha dccumentalción; he resuelto acce-
der a lo solicitado con anreglo a lo dis-
puesto en las órdenes de 25 dé septiem-
bre de 187S y 15 de noviemibre de 1932 
(C. L. núms. 288 y 600, res'pectiva-
mente). 

Lo couiuni'co a V. E. para su,cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
diciembre de 19315. 

MÓLERO 

Seiioir General de la sexta división or-
gáftiea. 

©MGLALIDIAD DIE COMPIJE-
MENTO 

Exorno. Sr.; He resuelto disponer que 
la orden de 2 díl actual (iD'. O. núme-
ro 280), que publica la Teilación de ofi-
ciales de comiijilemento afectos al regi-
miento Cazadores de Villarrobledo. ter-
ctri> de Caballería, que por razón de su 
re-erríplazoi causan alta en reserva en los 
Centros de Movilización y reserva que 
se indican, sea rectificada en el sentido 
de que son eliminados de dicha relación 
los aJféreces D. Antonio Monfort Alon-
so. D. Luis Roca dé Togoresíy D, An-
tonio Pinero García, destinados los dos 
primeros al Centro núm. i y el último 
al Centro núm. 2. por ha1>er sido .da-
do.s de baja en su escaJa por ordeñ de 
primero de julio de 19311 (D. O. nú-
mero V46). 

comunico a V. E. ,para su cono-

cimiento y cumplimiento. Madinid, 30 de 
dicieimlbre de 1935. 

JLÍOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Excmo. Sr. : Conifonmtí con lo pro-
puesto por V. E. en 10 del actual-, he 
resuelto que lo;» alféreces de coanple-
mento del Arma de I N G E N I E R O S 
D'. Luis Márquez Torrens y D. Joaquín 
Carreras Marti, afectos a la Comisión 
liquidadora de la d'isuelta Brigada To-
pográfica de Ingenieros, causen baja en 
la misma y alta en el Centro de Mo-
vilización y reserva núm. 7, con arre-
g)lo a lo dispuesto en el apartado cuarto 
de la orden circular de 27 de diciembre 
de 1919 (iC. L. núan. 489), por liaiberles 
correspondido, pasiar a situación de re-
serva. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. 'Madrid, 30 
de diciembre de í93lS-

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

G P O ' S I C R O N E S 

Circular. Exorno. Sr.: En cumpli-
miento de lo prevenido en el decreto 
de i'3 de agosto de 19312 (D- O. nú-
mero 192), he resuelto se a-nuncie 
oposición para cubrir una plaza de 
músico de tercera, correspondiente a 
caja, que existe en el reigimiento de 
Infantería de Gerona núm. 22, la que 
se celebrará en Zaraigoza, donde re-
side la Plana Mayor de didho Cuer-
po, el día 13 del próximo mes de 
enero y en la que podrán tomar par-
te todos los individuos de las clases 
civil y militar que lo deseen, siempre 
que reúnan las condiciones y .circuns-
tancias personales exigidas en las dis-
posiciones vigentes, haciendo los úl-
timos el viaje por cuenta del Estado. 
. Lo comunico a V. E. para s.u co-
nocimiento y cumpliiniiento. Madrid, 
34 de diciemibre de 1935. 

Señor. . . 
MOLERO 

R E T I R O S 

.lExcmo. Sr . : Vista la instancia íor-
muláda por el licenciado absoluto del 
Ejército, Aurelio Fernández Ferreres, 
con domicilio en esta plaza, calle de 
Mesón de Paredes, núm. 70, en súplica 
de que se le conceda el derecho a los 
beneficios de retiro en vista de lo resuel-
to por orden de 3 de octubre último 
(D. O. núm. 23,1); he resuelto acceder 
a dicha petición, concediéndole los men-
cionados beneficios de retiro; haciéndo-

sele por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, el señalamien-
to, del haber pasivo que le corresponda, 
el cual percibirá por la misma, por fijar 
su residencia en Madrid, a partir de 
I de mayo de 1934, y haber causado baja 
en el Ejército en fin de abril del citado 
año. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 2 de 
enero, de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

V A C A N T I E S D I E iDlES'IUiJiOS 

Circular. Excmo. ST.: C o m o con-
secuencia de las modificaciones intro-
ducidas en ias plantillas generales a 
que habrá de ajustarse la nue.ra orga-
nización militar en la Península, Ba-
leares, Canarias y Aifrica, he r.esuelto 
quede sin efecto la relación de vacan-
tes de jefes y oficiales de las distin-
tas Armas y Cuerpos, anunciadas por 
circular de 3 del mes actual (D, 'O- nú-
Mero 278), quedando nulas y sin efec-
to alguno las papeletas cursadas con 
motivo de la referida circular. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y .cumpJimiento. Madrid. 
31 de diciembre de IQ3.5-

MOLERO 

Señor. . . 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
se anuncie concurso para cubrir una 
plaza de subalterno del Arma- de CA-
BALLERIA. existente en el Destaca-
menta que el Depósito central de re-
monta, tiene instalado en Canarias (San-
ta Cruz de Tenerife), por reforma de 
plantilla. Diclia plaza será desempeñada 
en comisión sin derecho a la asignación 
de residencia ni otros emolumentos quí 
le corresiponda con arreglo á la legis-
lación vigente, hasta que pueda ser in-
cluida en las primeras plantillas que se 
redacten. El nombrado, una vez que fi-
gure en plantilla la mencionada plaza, 
pasará a ocuparla sin anunrciar nuevo 
concurso. ^ 

Los del referido empleo y Arma que 
soliciten toanar parte en dicho caicurso. 
remitirán sus instancias debidamente do-
cumentadas al mencionado D«ipósito cen-
tral de remonta y en el plazo die veinte 
días, a contar de la fecha de la publi-
cación de esta disposición en el DIARIO 
OFICIAL, con arreglo a cuanto dis,pont 
el • artículo primero, transitorio del re-
glamento para los Servicios de Recría 1 
Doma, aprobado por orden circular de ; 
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37 de octubre de 1933 (D- O. núm. 259), 
y aclarado par otras de 24 de enero de 
1934 (O. O. núm. 26), 13 de febrero 
( D , O. níun. 3 8 ) , 211 de abril ( D I A R I O 
OFICIAL núm. 93'), S de mayo ( D . O. nú-
mero 106), todas del mismo año y de-
cretos de 17 de enero y 7 de septiem-
bre últimcs (D. O. náms. 117 y 207). 

Lo cosBUíiico a V. E. .para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 311 de 
diciembre <de 1935-

MOLERO 

Señor... 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

ASiOENSOS 

Circithr. Excmo. Sr.: Para cubrir 
las vacaotes producidas por la aplica-
ción de las plantillas para el año 1936, 
aprobadas por orden circular de 30 del 
actual (iD. O. núimi. 300); he resueltQ 
promover a los empleos' que se citan, en 
propuesta extraordinaria de ascensos, a 
los jefes y oficiales del Cuerpo de ES-
TADO MAYOiR que figuran en la si-
guiente relación, por ser los más anti-
guos de sus escailasi y , estar declarados 
aptos, diafrutanldoi en lois.que se les con-
fiere la antigüedad que a cada uno se 
señala y percibiendo sus halberes por 
la Sección cuarta del presupuesto, con 

. efectos administrativos a pairtir de la 
próxima revista de Comisario. Todo el 

: i>er;sonal ascendido quedará en la situa-
ción de disponible forzoso en la Divi-
sión o Circunscripción donde actual-

¡ mente presta su servicio. 
Lo comunico a V. E. para su cono-

: cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
diciembre de 19315. 

MOLERO 

Señor... 

; RB»,ACION QUE SE CITA 

A coronel 

Con fa mUigücdad de 31 de diciembre 
de 19315 

I Teniente coronel, D. Fernando' More-
[no CaBderón, de la Escuela Superior de 
I Guerra. 

'Oitro, D. Ad'olfo Madiinandiarena 
t Benga, del Estado Mayor Central. 
; Otro, D. Ramiro Otal. Navascués., del 
I Estado Mayor Central. 
¡ Otro, Di. Lilis Pérez-lPeñamaría Vé-
i lez, que prestaiba servicio como ayudan-
f te del Alto Comisario de España en 
I Marrueco®'. 

^̂  'Otro, D. Ramón Oyaga Velaz, de 
I 'Al set-TÍcio de otros Ministerios" (Ins-
Itituto «eoerá&o). 

Otro, D. Luis Ramírez Riamiírez, de 
la tercera Inspección general del Ejér-
cito. 

Otro, D. Pedro Rico Parada, del Es-
.'tado Mayo.r Central. 

O'tro, D. Manuel Moxó Marcaida, de 
la segunda división. 

A teniente coronel 

Con la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1935 

Comandante, D. Epifanio Gascueña 
Gascón, del Estado Mayor Central. 

Otro:, D. Federico López Tabar, de 
la primera 'brigada mixta de Montaña. 

O'tro, D. Román López Muñiz, de la 
sé)pltima divis.:ón. • 

O.tiro, D. Luis Tenorio Cabanillas, de 
disponible forzoso eii la primera divi-
sión y agregado a la misma. 

Oitro, D'. Darío Gazapo Valdés, de 
la Comisión de Lím-ites de Africa. 

Otro, Di. Al.fo«iso Fernández Martí-
nez, de la Sección Topográfica de la 
séiptima división. 

A comandante 

Capitán, D. Aurelio Malilla Jimeno, 
de la Comisión Geográfica de Marrue-
cos, con la antigüedad de 213 de diciem-
bre de 1935. 

Con la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1935 

. Cajpitán, D. Aurelio Gómez Goya, de 
la Comisión Geográfica de Marruecos. 

Otro, D. Ramón Armada Sabau, de 
"Al servicio de otros Ministerios" (Ofi-
cina mixta de Información de Tánger).. 

lOitro, Di. Jóse Montesino-Espfrtero 
Avenly, de la Sección Topográfica de 
la cuarta división. 

Otro, D. Femando García González, 
de la Sección Topográfica de la octava 
división. 

Otro, D. Fernando Navarro libáñez, 
de la Comisión Militar de Enlace del 
Estado Mayor Central con el Instituto 
Geográfico. 

'Otro, D. Antonio Algar Quintana, de 
la quinta división. 

Oitro, D. Emilio Pérez del Yerro, 
de la división de Caballería. . 

•Madrid, 31 de diciembre de 1935.— 
Molero. 

S E G U N D A S E C C I O N 

DiESTINOS 

Excmo. Sr . : S. E. el Señor Presiden-
te de la República, por resolución de 31 
del mes próximo pasado, ha conferido 
el cargo de Director de la sección de 
Infantería de la Escuela Central de Tiro 
del Ejército, al coronel de dicha Arma 
D. Luis Pareja Aycuens, actualmente je-
fe de la Seicción de Personal de la sub-
sefcretaría de este Ministerio. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 3 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores Interventor central de Guerra 
y General Je fe de la Escuela Central 
de Tiro del Efército. 

C U A R T A S E C C I O N 

A/DQUISrCIONíES 

Circular- Excmo. Sr.: Vist» la ins-
tancia propiovida .por iD. Feliee Ca-
lleja Alarnés, en nombre y represen-
tación de la casa sobrinos de R. Prado, 
S. L., en súplica de que .se le «mplíe 
el plazo de entrega de 625 kilómetros 
de cable de campaña .de un conductor, 
120 centrales telefónicas de campa-
ña T O de nueve líneas, y 35 centrales 
telefónicas de campaña T O de 12 líneas, 
icuya adjudicación definitiva le fué otor-
gada por orden circular de 8 de noviem-
bre último ('D'. O. núm. 257); de confor-
midad con el 'Parecer de la Interven-
ción central de Guerra, y estimándolo 
com'prendido en el inciso segundo de 
la orden del Ministerio de Hacienda 
ds i .° de mayo de 1930 (D. O. nú-
me'ro 100), en relación con el párrafo 
segundo del artículo 'noveno de la or-
den 'dt este Ministerio de fedha 13 de 
diciembre de 1933 (D. O. núiri- 291), 
y teniendo en cuenta el párrafo cuar-
to del artículo 12 del reglamento de 
Contratación administrativa del r amo 
de Guerra, he resuelto sea considera-
do el caso como de muy califi.cada ex-
cepción, y en su consecuencia, aten-
diendo a lo que se solicita ;por el re-
presentante de la citada 'Casa, queda 
ampliado el plazo de entrega total del 
mencionado material en la forma 'que 
se interesa, procediéndose a Ja reten-
ción del crédito del presuipuesto de 
IÍ93S, con arreglo a lo dispuesto en la 

referida disposición de este Departa-
mento, de fecha 13 del citado mes de 
diciembre. 

Por la Comisión de compra- del 
Centro de Transmisiones y 'Estudios 
Tácticos de Ingenieros, que es la que 
ha de recibir el material indicado, se 
formulará el certificado a que 'hace 
referencia la regla segunda de 3a or-
den últimamente citada, cuyo ce.rtifi-
cado servirá de base al Es íado Mayor 
•Central (Negociado de Automovilis-
mo), para .su inclusión en la relación 
del capítulo y ^artículo del presupues-
to en que está incluido este .gasto. 

L o comunico a V. E. para ,<fu co-
nocimiento y cumplimiento. . Madrid, 
3 de enero de 19.36. 

MOLERO 

Señor... 



42 4 de enero de 1936 D. O. núiin. 3' 

I 
íí 

• ür 

Dirección General de Aero-
náutica 

EXAiMiEN,E,S 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
se convoque a exámenes de ingreso 
en la Escuela Superior Aerotécnica 

-:para los cursos siguientes, que han ds 
comenzar en primero de octuibré de 
10316. 

i.o Primer curso preparatorio pa-
ra ingeniero aeronáutico en cuatro 
años, con exámenes de ingreso en ju-
lio y septiembre de 1936: 

E l ingreso .para este curso se efec-
tuará mediante un reconociimiento 
médico y el examen de los cuatro 
grupos, en las condiciones determina-
das en la disposición número 436 de 

de octubre de 1930 {Gaceta número 
304) sobre exámenes, convalidaciones 
y reconocimiento, exceptuando el pro-
grama -para estos exámenes que sera 
el publicado en la orden de la Repú-
blica de 12 de mayo de 1931 (García 
núm. 133). . 

La documentación necesaria es la 
isiguiente: 

a) Cédula personal. 
b) Certificado negativo del Regis-

tro general de Penados y Rebeldes. 
c) Acta civil de nacimiento legali-

zada para los no naturales de Madrid. 
d) Título de Bachiller o certifica-

do de estudios equivalente. 
e) Certificado de apirobación de las 

asignaturas que se deseen convalidar, 
detenminando el .programa. 

f) Cincuenta pesetas de derechos 
de examen. 

,g) Solicitud con póliza de 1,̂ 50 pe-
setas, a la que se unirá un retrato ta-
maño carnet en el borde superior de-
recho. Se redactará con arreglo al 
siguiente. formulario: -

Don de ... años de edad, 
con cédula personal número , de 
clase ..., exipedida en a ... de 

de , con domicilio en 
..., calle :.. número ... piso ..., 
enterado de la convocatoria anuncia-
da en la Gaceta número ..., de ... de 

y conforlme con to.das las fe-
chas y condiciones en ella estableci-

• das, desea presentaree a los exámenes 
de ingreso para el primer curso pre-
paratorio que ha de verificarse en el 
mes de de 1936, para los gru-
pos , y solicita convalidación de 
las asignaturas ...' a cuyo efec-
to acompaña la documentación pre-
venida. 

(Fecha.) 

(Firma.) 

Señor Director de la Escuela Supe-
rior Aerotécnica. 

Los aspirantes extranjeros susti-
tuirán los documentos a), b) y c) por 
un certificado del Cónsul de su país 

en Madrid, en que consten los datos 
correspondientes, y expresarán en la 
solicitud la nación a que pertenezcan 
en lugar de mencionar la cédula per-
sonal. 

El plazo para presentar la anterior 
documentación será el de todo el mes 
de mayo para la convocatoria del mes 
de julio, y del 15 de julio al 15 de 
agosto, ambos inclusive, para la con-
vocatoria del mes de septiembre. Los 
días 30 de mayo y 15 de agosto, a las 
doce horas de su mañana, quedarán 
cerrados los . plazos, de admisión de 
solicitudes. • 

Las instancias, documentadas, po-
drán entregarse todos los días labora-
bles, de diez a doce de la mañana, en 
la Secretaría de la Dirección general 
de Aeronáutica, reoogiendo un recibo 
provisional. La Secretaría de la Es-
cuela Superior Aerotéciiica manifes-
tará a los solicitantes las faltas u omi-
siones que se noten en la documenta-
ción que acompañen a las instancias, 
a fin de que sean subsanadas por los 
interesados antes de los días 15 de 
junio y primero de septiembre, can-
jeándose el recibo provisional por el 
definitivo (que habrá que presentar al 
Tribunal de examen) en la misma 
Secretaría de la Dirección general de 
Aeronáutica y a las mismas horas de 
diez a doce de la mañana en cualquier 
día laborable de los comiprendidos en-, 
tre el 18 y el 22 de junio y el ,3 y el 
7 de septiemibre, todos inclusive. 

E l reconocimiento médico tendrá 
lugar a partir del 24 de junio y 9 de 
septiembre, a las nueve y media de la 
mañana, en la Secretaría de la Direc-
ción general de Aeronáutica. 

Los exámenes de los grupos que 
componen el ingreso empezarán el día 
I de'julio y el 14 de septiembre en la 
Escuela Superior Aerotécnica. 

Colmo estudios equivalentes a los 
de Bacjiiller se considerarán los exi-
gidos para ingreso en las Academias 
Militares, títulos oficiales de maestro 
nacional, de ayudante y sobrestante 
de Obras públicas, los de perito y el 
de mecánico de Aviación. Los que ha-
yan efectuado estudios en el extranjero 
presentarán los certificados correspon-
dientes, esipecificando el plan de asig-
naturas", a fin de que la Junta de pro-
fesores de la Escuela aprecie su equi-
valencia. 

2.° Curso de especialistas en aero-
motores, primero de los de especíali-
zación para ingenieros aeronáuticos. 

El número de plazas, libres para es-
te curso estará limitado a cuatro. 

Los aspirantes deberán estar en po-
sesión de títulos civiles de Ingenieros 
de Caminos, Industrial, de Minas, de 
Montes, Agrónomo, Naval, de Teleco-
municación o arquitecto, o haber cur-
sado_ sus estudios en las antiguas Aca-
demias de Ingenieros o de Artillería, 
militar o naval o deL Cuerpo general 
de la Armada. Los que posean títu-
los extranjeros análogos de carácter 
oficial, los podrán presentar junta-

mente con el plan de estudios corres-
pondientes, y serán admitidos en igua-
les condiciones que los nacionales, si 
la Junta de profesores de la Escuela 
los considera equivalentes. 

El ingreso se efectuará mediante 
un reconocimiento médico igual al dis-
puesto para el ingreso a los cursos 
preparatorios y- tres ejercicios de opo-
sición consistentes en la resolución 
de problemas complejos que exijan 
la aplicación de los conocimientos ge-
nerales de la Ingeniería y esipecialimen-
te del cálculo, infinitesimal, mecánica 
racional, -resistencia de materiales y 
mecánica elástica, desarrollando con 
dibujos y gráficos demostrativos de 
práctica suficiente en dibujo indus-
trial, .por lo qtte serán también objeto 
de calificación y eliminación. El opo-
sitor estará autorizado a tener consigo 
y utilizar los manuales, tablas, obras 
de consulta, reglas de cálculo, utensi-
lios de dibujo, etc., que Ikve ál exa-
men además de los que existan en la 
biÜHoteca de la Escuela. 

La duración máxima de estos ejer-
cicios será de cinco horas. 

Las instancias solicitando el ingre-
so deberán ser dirigidas al Director 
de la Escuela Superior Aerotécnica y 
entregadas en la Secretaría de la Di-
rección general de Aeronáutica cual-
quier "día laborable del mes de julio, 
de diez a doce -de la mañana, termi-
nando el plazo el día 31 de julio a las 
doce de su mañana. En ellas se ex-
presarán el nombre del interesado, 
edad, títulos que posee, lugar de na-
cimiento y dirección, y nación a que 
pertenece; si es súbdito extranjero, 
irán acompañadas de la cédula per-
sonal o certificado del Cónsul del país 
respectivo en Madrid, de los docu-
mentos que acrediten la posesión de 
los títulos exigidos y 50 pesetas por 
derechos de reconocimiento y ejerci-
cios de oposición, de todo lo cual se 
entregará un recibo provisional que 
se canjeará por el definitivo a partir 
del día 22 del mismo mes de agosto, 
en la misma oficina y horas, hasta el 
día 7 de septiembre, inclusive. 

El día 12 de septiembre, a las nue-
ve y media de la mañana, darán co-
mienzo los reconocimientos miédicos en 
la Secretaría de la Dirección general 
de Aeronáutica, y los días 15, 16, 17 
y 18 tendrán lugar, en el local de la 
Escuela Sulperior Aerotécnica, Jos 
ejercicios de oposición, 
. I - • • •• • ' e 
Instrucciones generales para las dos 

convocatorias 

Los Tribunales, fechas de recono-
cimien/to, exámenes |y ejercicios, tan-
das, horarios, medios de transporte 
que la Escuela .organice para facili-
dad de los aspirantes, y cuantos avi-
sos e instrucciones sean necesarios, se 
expondrán al público en la Dirección 
general de Aeronáutica y en .el local 
•de la Escuela Suiperior Aerotécnica, 
a partir de' los días is de julio y.pri-
mero de septiembre. 

B -
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Los documentos .presentados por 
los aspirantes podrán ser retirados 
por ellos o ipor personas ique los re-
presenten, una vez que se les ¡haya, 
notificado su admisión para- ej reco-
aocimiento, exceiptuando las instan-
ias, que iquedarán archivadas en la 

lEsciiela. 
Si por .no cumplir alguno de los 

requisitos marcados no «e pudiese ad-
nitir al. reconocimiento a aiguno de los 
lolicitantes, le será devuelta la cantidad 
or derechos que hubiese entregado. 

Los servicios oficiales nacionales o 
os gobiernos extranjeros 'que deseen 
e les reserven plazas para icualquie-
a de estos cursos, paca, enviar alum-
08 que consideren poseen cpndicio-
es físicas y preparación s.uficiente 
ara seguirlos, abonarán, para gastos 
:e enseñanza y prácticas de taller y 

en el aire, en concepto de auxilio a 
^ la Escuela, la cantidad de 6.000 pese-
I tas por curso y alumno, conforme a 

lo dispuesto en el artículo séptimo del 
reglamento vigente, ingresando estos 
lalumnos sin ¡reconocimien.to médico, 

examen ni ejercicio de oposición por 
parte de la Escuela, y siendo de cuen-
ta del servicio o gobierno que los en-
víe los traslados que tengan que efec-
tuar para seguir los estudios y prác-
ticas de los . cursos correspondientes 
en los sitios que se desarrollen. Los 
demás alumnos, nacionales y extran-
jeros admitidos para su ingreso, abo 
narán las 500 pesetas de matrícula que 
señala el mismo artículo, siendo de 
cuenta de la Escuela .los gastos de los 
viajes y prácticas que tengan que efec-
tuar en cada curso. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de diciembre de 19315. 

MOLERO 

Señor... 

VIAJES AEREOS 

Excmo. Sr.: En vista de lo informa-
do por esa Dirección general, he resuel-
to autorizar a Líneas Aéreas Postales 

Españolas (L. A. P. E.) .para efectuar 
desde tí día primero del próximo ene-
ro la línea Madrid-Lisboa, admitiéndose 
pasajeros y mercancías. • 

La frecuencia de esta línea será dia-
ria (excepto domingos),' con el siguietite 
horario: 

Sailida de Bairajas, a las 8 h. 30 m. 
Llegada a Alverca, a las 12 h. 
Salida de Alverca, a las 13 h. 30 m. 
Llegada a Barajas^ a las 16 h. 30 m. 
Los precios serán de 160 pesetas- o 

550 escudos el billete de pasajero y de 
dos poetas o seis escudos el kilogra-
mo de mercancía. 

La distancia kilométrica, a los efec-
tos de subvención, será de 520 . kilóme-
tros. 

Lo comunico, a V. E. .para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de diciembre'de 1935. 

MOLERO 

Señor Director general de Aeronáutica. 
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